
Guayaquil, Marzo 18 del 2003 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ASOSE S. A. 

En mi calidad de Comisario de la compañia ASOSE S. A. por el ejercicio económico 2001 y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías, cumplo en informarle lo 
siguiente. 

L. En mi opinión la administración de la compañía a dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, asi mismo las resoluciones de Junta General de Accionistas, 
durante el ejercicio económico 2001. 

 


